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Ollantaytambo, I I de enero del 2024

' .t
El informe N" 0698-2023-EQH/OSL7'P-MDO de la oficina de Super'visión y Liquidación y Transf.

de Proyectos, el informe N" 072-2023-ACR-SG-MDO, del Secretario General de la Municipalidad ,
Distrital de Ollantaytambo, la carta N" 0l0l-2023-AC/MDO/MUM de la encargada de archivo central,
el Informe N" 001-2024-OSLO/JS-MDO/LHC, de fecha 09 de enero del 2024, el Jefe (e) de la Oficina
de ión de Obras, el Informe Legal N'005-2024 -OAJ/EVA -MDO. Iimitido por el lsesor Legal

la MDO, y;

COIYSIDIiRANDO:

Que, el Art, 194'de la Cons l'erú de l 3030s,
prescribe que la,s Municipal, son
de Autctnctntía Pol ítica. en los asunlos de su

por de Ley
radica la de

I ordenatniento .iu'ídico;

VISTOS:

Que,

eral 23.3 de la
oral N"

enle
de su

Uli debe el de cierre del

el lixpecliente'l'rrcnico es trn conjtrnto de,loctunentt¡s Jc ilaráctct'tic'nico y/o lit'onlttttico qtrt

cual

t'l'l

la adecuqcla ejecttcirin de tm l'royecto de Inversión ujtrslada.a ley y clue debe conlener al
documentos planos de e.jecución,

análisis de .fórnt
esludio sttclr.¡s, iental u

ro Que, lu Liqti de obra o proyeclo cc»tsisle el crmjunto de accion
ente de Li, dación era sobre las
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se determinorá to real o proyeclr.t

:

§§

mdo@muniollantaYtambo.gob'Pe
Plaza Principal s/n. de Ollantaytambo

?rrzlo Qfrén,, r§a'qanzhza;



ulidvul 9L; utiicrl 4't

\,

fspirat ¡b{and¡oú. d& h Ínáianidaá, $adád grrfie Aiai*¡ttpu

"t0 guimpt ?upfrle can €nrante dgl Oerut'

Que, la Liquidación l;inanciera consiste en el procesamienÍo realizado para la verificación del
ienlo .financiero y la delerminación del p;asto .financiet'o real cle la obrct o proyecto, qtrc

'prende todc¡s los gastos realízaclos en el pago de mctno cJe obra, ntateriales de consumc¡ (incluyendo
utilización de saldos de otras obras y la deducción del saldo aclual de almacén, herramienÍas

prestadas) ruaquinaria y equipo (ctlquilado o propio) y gcrsf os generales atribtdbles en lct ejecución de

la Obra o proyecto, de cr»'responder, Asiruismo, se clebe considercu'los gu,ttos de pre-inversión; así
conto los cle elaboración de liquidacióny contpromisos pendienles de ¡tago (devengados), si los hubiere:

Qorc, de conft»'ruidad con la llesolución de Contreloríct de la l?epública N' 195-88-CG qtLe apruebct
las Nc¡rruas que llegulan la lijecución de Obras l'ública,s ytr Adminislrctción Directct, en el nunteral I l"
del Artículo Primero, señala lo sigtienfe:

"Concluida la obra, La Entidad designará una comisión pora que formule el lctct de Recepción de los
lrabajos y se encargue de la liquidaci(tn técnica yfittanciera, en un plazo de 30 días de suscrita le referida
acla. La misnta Comisión revisará la llíentoria Descriptiw elaborada por el lngeniero Resiclenle ykt
lnspector de la Obra, que servird de llases para la tramitación de la Declaratoria de l,-ál¡rica por parle de

Que, ntedianfe el infctrnte N" 0698-2023-lrQII/OSLT'I'-MDO de la o.ficina de Snpert¡isión !
Liquiclación )¡ 'l'rans.f. cle l)royectos clel AllQ. ],])WIN QUISPI| I II¡VOJOSA .le.fe (e) de la oficina de
supcr"visión y liquidación y fransferencia de proyecios en la que solicila comprobante de pago para
liquidación técnico financiera del proyecÍo: "MEJORAMIENTO DEL SI|RVICT DIi AGUA DEL

DE RIEGO I]N LOS SECTORIJS DE RANCIIO Y PARONDIJ I,A COMUNIDAD DE
CIIICCATA DEL DISTRITO DE OLLANTAYTAMBO _ PROVINCIA DE URABAMBA -

DII CASCO" COIV CUI: 2504818;

Distrital de Ollantaytambo, Abog. llexctnder Ccoyto lloias remile int't»"ntación solicitada a la Gerencia
de Infraesfructtü'a parct qlte se realice la búsqueda de contprobanles de pago en los archivc¡s de arcltivo
central conforme al siguienle delalle:

COMPROIIANTI¿§ Dli PAGO N'8095 con.folios de (001-208) originales.
COMPIIOBANTES Dli PAGO N" 8096 con.folios de (001) originales.
COMPITOBANT'ES Dli PAGO N'3143 confolios cte Q0l-179) originales.
COMPRORANTI|S Dl, PAGO N" 8I44 con.folios de (001) originctles.
COMPlloR,,lN7'liS Dlt PIGO N" 557 I con.folios de (001-233) originules.

Que, ntediante la carla I{" 0101-2023-AC/MDO/^4UM de la encargatlu de archivo cenÍral Sra.
Mercedes [Jsca Melo en la clue rentile los comprobantes de pago que se encontró en el Archivo Cenlrql
de la Municipulidad Distrifal de Ollantaytantbo por lo que adjmta confr¡nne al siguienle detalle.

COlv[P]lO1lAN7.1iS Dli PAGO N'8095 con.folios de (001-208) originale.s.
COIv(PllOBl¡l7lrS Dli PAGO N'8096 con.folios de (001) originales.
COMPltolllNTlts Dli PAGO N" 3113 con.fr-tlios de f 00l-179) originale.s.
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COAIPROBANT'ES DE PAGO N'Bl44 confolios de (001) originales.
COA,{PROBANTES DE PAGO N'5571 confolios de (001-233) originales

Que, mediante el Informe N" 001-2024-OSLO/JS-MDO/LHC, defecha 09 de enerr¡ del 2024, el Jefe

(e) de la Oficina de Supervisión de Obras Ing. Lucio Huallparimachi Ccapcha, solicita emitir

Resolución de Liquidación del SERVICru DE CqNSULTORíA PARA EL,4BORACIÓN DE
EXPEDIENTE TECNICA DEL PROYECTO METORAMIENTO DEL SERVICrc DE AGUA DEL

SISTEMA DE RIEGO EN LOS SECTORES RANCIIO Y PARONDE LA COMUNIDAD DE
KCACIIICCATA DEL DISTRITO DE OLLANTAYTAMBO _ PROVINCIA DE URUBAMBA -
DEPARTAMENTO DEL CUSCO, CON CUI N" 2504818;

mediante el Informe Legal N'Legal N" 005-2024 -OAJ/EVA -l[DO. Emitido por el Asesor

de la MDO en la que concluye opinando que conforme a lo analizado en la parte perlinenfe, es

te lo solicitaclo, por tanto, se debe de emitir el acto resolutivo de APROBACIÓN det

te de "MEJORAMII|NTO DEL
SIiRVTCT) D Y

PAROIVDE LA TA DITL

PROVINCIA DI]

Qu,:. clcsptés clc reolizada lct t'r'vi.tión en.'ttunto a la Jormulitlud tlt'l Lxpcdicntt'clc'liqtridación
a tividad del caso de

ons titución Política P.eruano, el artícu.lo I del T'ítulo Preliminar de la
l{" 27972,
f'rocedimien

Suprento Lr" 082-201g-lilt- y su enlo, la llesolución de oría General de La llepública N"
lijecución de Obras P Adntinistración Direcfa" v la

T.A A,TUNIC

correspondan,
Direcliva I'ara
DisÍrftul Ol,

DEL SERVICrc DIJ AGUA SISTIiMA DE RIIJGO
DIl RANCIIO PARONDI| LA COMUNIDAI) KCACIIICCATA DI|L
OLI-ANTA O * PROVINCIA DE UR - DIJPARTAMENTO DI]
CUI: 2504818.
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Que, el Art. 6" de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece que el Alcalde es el
representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad adminislrativa, lo que concuerda con
lo previsto en el artículo 43" de la citada Ley, estableciendo en forma expresa que medianle
resoluciones de alcaldía se aprueban y resuelven los asuntos de carácter admínistrativo. Sin embargo,
habiéndose emitido la Resolución de Alcaldía de Delegación de Facultades Resolutivqs a favor del
Gerente Municipal Dr. Waldo Valenzuela Cajamarca, concretamente la Resolución de Alcaldía N" 0l l-
2024-A-A,[DO/U de fecha 02 de enero del 2024, por lo que la aprobación del expediente de liquidación
técnico financiera de la obra citada solicitada por la Jefatura de Supervisión de Obras de la
corporación edil, debe realizarse a lravés de llesolución de Gerencia lv,[unicipal,'

SE RI]SUELVI]:

ARTICULO PRIIIIERO. - APROBAR, la Liquidación Técnica liinanciera del Proyecto
inado: "MEJORAMII|NTO DIiL SI|RVICT DIi AGtlA DIiL SISTIIMA DII RIEG0 IIN LOS

TA DEL DISTRITO
CUSCO'CON

Elaboración
de

DIJ KCACIIICCAIA COMUNIDAD'RES DIJ RANCIIO Y PARONI)
DE OLI-ANTAYTAMBO _ PRO
CaI: 2504818; conforme al

TOTAL iir! itgj§:l a00

'00.00 soles ...!- r¡,¡

DII CUSCO" CON CaI: 2504818.
DISTRITO DIl OLLANTAYTAMBO -

Infraesfrucfm"a realizar el registro de
VrcIO DIJ AGUA DEL SISTI.MA

LA COMUNIDAD DIJ
VINCIA DI] URABAMI]A *

la publicación de la
para conocimiento y
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